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OC3013INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Denuncia: DIO/4033/2020 

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Antiguo Morelos, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Antiguo 

Morelos, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en^os siguientes:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diez de noviembre del dos

_____________ miLveinte, a las veintidós horas con treinta y siete minutos, se recibió en el correo

- electrónicó institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje de791 iNSUTilíO DE «PAREHCIA. DE ACttSU A í
II I uiHFORHAClÓnOEPRCdatÓSEpifSGedente del correo electrónico  a través del 

I PERSOSALESDELESTAIHjpyAJjMIllWScj-nunc¡a a |a Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de

TARÍA EJEClj^n'ftífbo tMorelos, Tamaulipas, por el incumplimiento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

“Descripción de ta denuncia:

Nombre corto del formato Ejercicio PeriodoTitulo

2020 1er trimestre67_XVI_Condiciones generales de trabajo y 
sindicatos Normatividad laboral.

LTAIPET-A67FXVI

LTAIPET-A67FXVI 2020 2do trimestre67_XVI_Condiciones generales de trabajo y 
sindicatos Normatividad laboral.

3er trimestreLTAIPET-A67FXVI 202067_XVI_Condiciones generales de trabajo y 
sindicatos^Normatividad laboral.

L TA IPET-A 6 7FXVIB 2020 ier trimestre67_XVI_Condiciones generales de trabajo y 
sindicatos_Recursos públicos entregados a 
sindicatos 

LTAIPET-A67FXVIB 2020 2do trimestre67 Xvi Condiciones generales de trabajo y
sindicatos_Recursos públicos entregados a 
sindicatos 

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXVIB67_XVI_Condiciones generales de trabajo y 
sindicatos^Recursos públicos entregados a 
sindicatos___________________________

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de mayo del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4033/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en . la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



✓ Fracción XVI, FORMATOS A y B, del primero al tercer trimestre del 

ejercicio 2020, relativo a las condiciones generales de trabajo, 

contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 

personal de base o de confianza, así como los recursos públicos 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 

sindicatos y ejerzan como recursos públicos, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiuno de mayo del dos mil

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe pertinente; sin que a la fecha obre constancia respecto al 

cumplimiento en el presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha señalada en el párrafo'

inmediato anterior, se solicitó a la’Unidad de Revisión y Evaluación de Portaíeaide& csrC HI í iww»**este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denünc¡£dgjr%g i |

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transpafehpia 

Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y__

periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veinticinco de octubre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de -Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1398/2021, 

por medio del cual informó lo siguiente:

“010/4033/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XVI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISON MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y . 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XVI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción XVI, Formatos Á y B, que hace alusión a: Normatividad Laboral y 
recursos públicos, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020’’.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato 
XVI A, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo 
a la tabla de actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el segundo 
trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:
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En cuanto a la

normattvidsd: laFracción XVI LasconStiones 
genetaies de tmbap, coúats o 

amaños que sagubn fas 
refaobnes fatoráfes del peraonal de 
beseodeconSanza, as/camote 
rearsospúttasecarzSmÉas en 
e^iede o rtneSwi que seen 
etáegadas e te shfcste y 

epaan como recusas pttfcos

Cuando se establezca, 
modifique o derogue 

cualquier norma laboral 
aplicable al sujeto obligado.

la irtformacidn normativa 
deberá o actualizarse en un 
plazo no mayor a 15 días 

hábiles a partir de su 
publicación y/o aprobación

inform arJAnviflonla
Kespecto a tos

racursos entregados 
a sindicatos: la 
infonnacióndel 

ejercido en curso y It 
correspondiente a lot 

dos ejercicios 
antenorg|

TrimestralArtículo 70 ...

Cn «ii 1C rlíac I

Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XVI A, referente al 
formato XVI B, se realizará la revisión del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020.

£7Se observa lo siguiente:
• ^AI\mómehto'cÍe~realizárla^revi¡s¡ón se^bsérvó qúe^nó\pütilica-'iñfofmación.dér 

C_J primeror^segundo y tercer trimestre \dél ejerciciof 2020l |a/¡ no íencontrarse\el 
^^^f^matcfp^bíicadoen^a^hiT^ta^ y\como'se\mLÍes¡ra a^continuación^^^J j j\^

_________ ______.• j
de Aeu# PotoMc y Aicaoio'illadd d«» de MorelosIrrsUtiJCldn

OerOCtO1
Afil. - C>/ - XVI - C<JNU?tClONLl> <3UNbltALfc¿> L>k I KAIIAJO V blNUlCAIOSRWSPARElICüLDEtóCESOA 

üyOEPROIECCIÓN DE DATOS 
ti ESTADO DE TA8AUUPAS

ecutiva

b«le<c«em# e* fórmete

O Cortd<>o*>e» f*ner«i*t de y eiAdieetoe^MormecMded

O CoAdieie^ee cene'ele» de trebejo y «lAdicetoe.Aeex^eo» público» em^e^ede» e «Jndiceto»

InsotuciPA Cbmieion Mumcipe* de A£u« Poteole y Aicemerrnedo del municipio de Antiguo Morolo» 
Ley de Trensporcncto y ncceso e le iníormectdn Público del €st*do de Tomouilpo*Ley

A^tlcwlo
orecctdn

S«le\4'u'«e el pefKHJo t)u« 
Periodo de ectweIUecádn .1^;rwntre L¿J Süu u ir*»e»l«e Je* t« M«ie»t/eJ-«tetr*n>e»U* A »ele^«*uvM« todo»

Actual el último trimestre corn cured y dos ente»lore» ee recurvo» entregado» e uno*oto»

LM<*ie lo» mt*o« ee oútbuede pare ecoter tu contuite

Piltre» de búiouede w
[ Se ««Ko'itrervn O r«»uUeüo». de clic ert O p. rteile.

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización y conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse el ejercicio correspondiente que establece la tabla 
de actualización y conservación de la información, por lo que al hacerla verificación de 
la fracción XVI se observó que no publica el primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, por lo que la información publicada de dicha fracción en la Plataforma 
Nacional de Transparencia no se encuentra pública y no se da por cumplida en su 
totalidad." (SIC)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibílidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

S Fracción XVI, FORMATOS A y B, del primero al tercer trimestre del 

ejercicio 2020, relativo a las condiciones generales de trabajo, 

contratos o convenios que regulen las relaciones laborales de 

personal de base o de confianza, así como los recursos públicos” 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 

sindicatos y ejerzan como recursos públicos, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

SECRET%

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.-Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldare!incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
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voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo ester último, requisito 
f CÍn^ispiñsable/para\laproceS3nc[?dertrámitede/lEydenbnEÍa)vfl

i

O u
TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este
iórgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia'resulta fundada owmwimito.mmml .

' um HffiMM m PuoitccióíKtef aaa> 
1 PERSONALES DEL íSIAOO DE ÍAftíAULIPAS

UA EJECUTIVA | CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

^'RSBilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Antiguo Morelos, Tamaulipas, respecto a la fracción XVI, 

FORMATOS A y B del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos 

.y ejerzan como recursos públicos;

...;"Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XVI, que 

fue denunciada constituye una obligación por parte de los sujetos obligados, subir 

en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo 

relativo a la normatividad laboral y recursos públicos.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XVI, que a la letra dice:
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“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzan como recursos públicos.

Período de actualización: trimestral
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto 
obligado, la información nonnativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; 
respecto a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

)

11 Sic

En concatenación con ío que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

t .

SECRETAS
,,1-1--------------------.*»*—

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en
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términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

ITAIT

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos .de^difusidn /de^aX información Ique/TesuLterTIdé^rnás, fÜSil [acceso y
i ¡rV). !=: (l ).) 11 .) L n U 7 U (T uvucomprensipn;,en eheptendido/de Cjue,estaBdeberá^contenerjel^sujetp obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.
iSHÍUIO OE MIS?AREKCIA. DE ACCESO A 
WFOitMftCIÓii f ÜE PSOTECCIÓH DE DATOS 
ERSOIIAIES DEL ESTADO DE IAHAM

ÍA EJECUTIvJ?niejnd0 el órgano 9aran,e 
______ ——de-transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento;

la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, en fecha veinticinco de octubre del presente año, el 

Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 

informó mediante oficio número RP/1398/2021, verifico la fracción XVI, donde 

observa lo siguiente:

-DIO/4033/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XVI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISON MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XVI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos
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obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción XVI, Formatos A y B, que hace alusión a: Normatividad Laboral y recursos 
públicos, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato 
XVI A, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo 
a la tabla de actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el segundo 
trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

En cuanto a la 
normatividad: la

información vigente.
Respecto a ios

recursos entregados 
a sindica tos: la 
información del 

tjerácioen curcoyla 
jorres pendiente a los 

dos ejercicios 
anteriores

Fracción XVILesconSdones 
generales da centrabs o

arvenas qua legJen fes 
reborns laborales del petmalito 
tese o <fe arferca, así cano fes 
reaisos póüwB earámíxs en 
e^reá? oebnafio* qs sean 
e/íegaobs e fes sñfeabsy 

epaan corro recursos pXÉoos

Cuando se establezca, 
modifique o derogue 

cualquier norma laboral 
aplicable el s^eto obligado.

lainformadón normativa 
deberá o actualizarse en un 
plazo no mayor a ISdlas 

hábiles a partir de su 
pubtlcadón y/o aprobación

TrimestralArfo* 70 ...

Cn en roen 1Kriloch¿haec

Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XVI A, referente al 
formato XVI B, se realizará la revisión del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020. —

ITAITlSe observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica información 

primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse 
formato publicado en la PNT, tal y como se muestra a continuación:

«snruMraufs
uiHFOJWíyei 
MAlSSOtLcS'

SECRETARÍA E,¡"'
uji o* s D

Irwouadferv Comisión Municipal fee Pet«t>4« y Alc«n(«rdUclO 4e1 municipio Anticuo M«f **©«

ZJ2020

AUI. - o/ • XV» • CONI>»C»ONti* OUMLMALLS Ot. I KAHAjO V SlMOlCATOS

Selecciono e» fórmete

o ConmeionM péñora 1*4 Oe tr*n*)0 y %4n<S*c*m«.»Morm«r^ncJ»d laoorel
ConOK»on«« aenoralo* Oe tr»o«>o y «moicocai.uoCu'Aos pOOUcos «ntre^oOoa • «moiceto*O

CqmHsIóii MwniOiMl ti* Astue Fut#Ul« y Akc«r>|«till4Jo <J*I municiuiw Arf»u»uo Ma>elu« 
Ley Oe Tr«ncp*r«r><ia y A«eeo s te información eoouca oei estado O* Tamauupo»

inMltuflón
«••y
AlTKuSO
Tracción

«7

Selecciona el oenooo quo quiera^conwitav 
Aenooo de actuaeaaoón • 1lar (✓J 200 crenast'a sar«rir Saracdonar caeaa■ ato tnmasua

ano en curso y OOS anteriores o« re<ur»os entfc*AOOs a sindicato*Actual al óHimo tnmestr* cono

<sUtiUta los fiii/os Oe Oúsqueda oara acotar tu consulta

riitros oe DOsquede v»

Se encontraron O re»uH«dw»< <la clK en O para ver el detalle.

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lincamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse el ejercicio correspondiente que establece la tabla 
de actualización y conservación de la información, porto que al hacerla verificación de
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ní'0017
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
la fracción XVI se observó que no publica el primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, por lo que la información publicada de dicha fracción en la Platafomna 
Nacional de Transparencia no se encuentra pública y no se da por cumplida en su 
totalidad." (SIC)

En ese sentido, conforme a la facultad señalada para este Órgano Garante 

en el artículo 63 numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, se procedió a realizar una verificación de 

oficio, observando lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones, en los que se establece como periodo de conservación: en cuanto a
la normatividad, vigente, mientras que por cuanto hace a los recursos entregados a 
sindidatosl^laZinfQrrñhción"se'yconsen/a £/]e/erc/c/o^^cCrso^y^osi anteriores; asi

rs< j rH u j.i i . i i jj t v* i, in ; i iv .comp'penpdo-de\actualizaciór)/de lannfo{macion:Jnrnestral,yporconsecuencia, se
verificará únicamente el FORMATO B, del primero al tercer trimestre del ejercicio 

2020, observándose lo siguiente:

SIPO! DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA:
MENCíA, D£ ACCESO á 
PMCÉÜE DATOS

ÜTIVA

En el apartado de “Información publica”:

PLATAFORMA NACIONAL DE 
TPAMOPAPCMfH 14atklU* Todj

Aviso de suspensión temporal de términos y plazos

-a Sr:
o

ItJtOAMAC'ÓN HÚBIICA OLU JAS Üf OfiPul VI A*SOlKHUOeS

nusrAOOKfs rrMAticos

Se elige la entidad federativa “Tamaulipas”:
I uli n ptj p r** •, son »,«*> . mx,* vt»i *v. < / » • v; w *
JIIVLS I «V I*>q« Wn«o

PCATAPORMA NACIONAU OS 
TRANSPARENO A

[»3

i^a •«•••/
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Posteriormente, el sujeto obligado y el ejercicio:

^ r»Nt uu4imr«s □ i f> <sp ttpf-im &r L_ 45 mwiMpdf 45 roinoj^upnt 4) F~%if+4 45 Cw«^»r«a)i<s Uh iwn • Q_ *\<ie • CtfT

1TRANSPARENCIA

WtQRXtfcQÚX tÚUJO

'~-l
•oubit r to* «tx^hhx e*

Ovoo*

SoeCDSA* i« «VlfaoO  ̂Ou* ^MT0 '

l
55 I«4 ••■•«••• Ma■*«•*•• «JM *• *•<«*»•• *l»*<*  ̂» W «•<*•»'» |0»»«»4< »M d'lWCUC** '

USIA 0€ OOLiOAOONfS CCMCAAL6S

ligace»1^

j*t, .«?.». rv ^maco r*cRMurr«04niCAaa«is4rToooucAooi o> ti oui oc_ 
Mrf.. »7. •. W CST«v<TVU 0«&AMCA COMnnA tN WN «««Miro Olt *0IMT* V. 
MTT,. |7 •«. UA KXAtAOO 01 CXM AA&A

«*T,. •? • IV • IAS «*U3 * OQTOvaS Dt ÜU Aa&M Dt CD«<V«MOh0 CON M •
• V. ios 9OCA00« «tU>OON«OOS m TOMS OC MTtltt» AjOUCO O T..

»v< ■ untPCAOOoo qv< >mian*N i«»«« cjcMaoc «^soorrMOS.

««T.. «7.««. a CNttCTOftC M tCOOtiOS «IM0040 KlVUCOl A **»Tt* c<« 
j4rT,.fe7.v«.i>«fiA#ouci6NOki/rAvp<T*M rooostotscirAoo^oKnu.

. »7 -O . iC5 CASTOS oe «PttCttMAOON 7 'Aineos *4 CC*A3 (S OQfTO-
• ■ • n NCn^XAO TO7At0tiA»«SA£AS«0an>S9tM0KaAttrCOMU.

• d • CAS CCMmkTAOONCS DC UHVKlOi TWOONAifSPQO m»AJCMNW , 
NlT,.é7<ia>lAlk#OaUOONCH«tKSON AJDUCAOCIASPCCWiAiOONtS AATK. 
Airr.. C?. JOB. & OOBMCmOOt tA lA^O Ct r*AMAABp<IA AOCMiS C« U D«

J#T,. i?. iqv. LAS COI NCCIT0**IJ * CONCU

-At., i 7. <m . LOSM»<rOS.C4ttQOV CONVOCAtOtMSv urtAOO 01 K15QN-S.

i. CAS CONCOONtl. CCNTHATOS COWAXCA BQPASO& UCINQA—

■. LA lAQNMAOO». SOeUC i£B ICSULT/OOSOt LOS BOOCCDMttNT*. 
c. LA MBOAMO QIC ACA QrSAOSOCM UC* <0«m* LA MttOS. 
i • «AS CSTJtfVTKAS QVt GCMtBCN tN CUVAUMCNTOOt S«A ÍAOATA ,
j. ■ream « ayanco >boca«m* rtoso xclclcstmía mancs.

MT..47.
AAT..B7.:

AAT..BJ.

4A1.. 47.0». AAOAfiM DC NI^CtOOAO V CONTMTtTT-S.

-At.. 67- tCMB .LOS C06MMOS 0C COOBOlNAO  ̂7 01 ÍONQCTAOQn CON LOS . 
AAT.. 47 .KVTt'n BNfXrMQO DC «CMS MVt9L0C AfWOCOLB (N AQUSBU *-

i los Cacamos Koucosocl -
AAT.. 47. <ON« • LAS OSOIUOONO « LAUCOS OwC It OAT AM (N BOOCtSOSC 
AAT.. 47. <OV«. UB LCCA^CSMOS ÍC BMTIOMOÚN OLAAOAHA 
-AT.. 47. CON*» .IOS —OCOMiMi QJt CnSCtK*<UAt><C0»<7O«AtfCN |iT—I 
<tfr,. 47. KCO. LAS ACTAS v 0OCUO0M3 CCV CCASte OC TOANSPAACMClA M t.

'.LASBtet cxvhooMu (MnoAji

47. «A. LOS esnoos RMJMOAOOS con «ecueaos «Oolcos:

I • (L USTADO «fJOMOO» * BCNS0NA005 * ti MCXTO Quf BtOi.
FUAJtNti,<.« «OkAMF.O* CFM'Mr.

i. LA IMCALAAQÓH CUiOBCXILABOOC* CL MNtX 0Cg>6 Ot CCFAAT».

Enseguida la fracción que se denunció (XVI, FORMATO B), así como los. 
periodos denunciados (del primero al tercer trimestre)

iNSÍI:
LAMÍ1
?ÍB

MírooVtWwa-£U ^ •*P Pt<r.rAMAininV£ Q l*yti+ fl«*I» 0 TOl'kllUr*'’ O O O torturiAPOOVa . PtJl

SECRETARÍATRANSPARENCIA

¡-3 inioomaoOh pObuca ■-
■!

utjfli é «i—na»r¡

^CftmOñ 0* AfM NtOM r AK«*VO«O»40 ituVOO* 0* AFLt^JB MorriÉ»raniooft

-.:jijmom

<ADT. • 67 . XVI. CON^CIONFS CFNSOAIHS Of 1QAAJSO V SINOICATOS

la ii'íawiBiiffi itbbi

Cornil 6t 64M Bautfcy Me»'X4*tf« W4»u«v«Cplo4« >m,u Mirfica

Uy « rr«rcip4'«fcu y -erao i ’$ vro^AOC^ eCti ka «f ‘ t aso» #* TA^aifiiiU7
47Arfleuto

Wtmo^gpinaaa out «¿i CDAMIA»

tí >•' íí w 1!•» VNiMV*

AccL«<i*OXBwou*ia«ii«Bf>OA4PO»l« romMMSaC TJim«-g/g¿ii/^rtaAtts<q etl tw a^tay ast MatNartt at ttarm* troq-aa * o^OCito» 
LdK¿l Wl tUrm 0t «Ssoata* 04^4 •OU'OjCDnMM

Ctm O» «¿sgutCM

1S* «rcamar«A4 rcnAM4«.«t OK ol O »*• «* ««««•«.

Vt* CMOS C* Cirrpet

sinos D! INtOauAClOM v

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada 

resulta PARCIALMENTE FUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido 

por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo 

Garante, así como a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en los 

que se determinan los periodos de actualización y conservación de la 

información, además, conforme a la verificación oficiosa realizada con 

antelación respecto a la fracción XVI, se tienen que, por cuanto hace al 

FORMATO A, ya no resulta obligatorio para el Sujeto obligado la conservación 

de los ejercicios y periodos denunciados relativos al primero, segundo y tercer 

trimestre.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Ahora bien, en relación al FORMATO B, de la fracción XVI, del primero 

al tercer trimestre del ejercicio 2020, omite publicar la información, por tal 

motivo resulta FUNDADA la denuncia, motivo por el cual deberá de publicarla 

de manera correcta y completa, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XVI, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado y los Lincamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información; por lo que se instruye a la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Antiguo Morelos,

Tan^ilipas.-gara que dentro del término de quince días^hábiles siguientes

[j\]
1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

.ÍOOEMAeaM^CCESOA 
'MÓN Y DE PROÍECCÉ DE DATOS 
íAlESOfLESIADOOtTAMAUUPAS '

EJECUTIVA

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XVI, FORMATO B Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo a los periodos del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

información.

1. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley 

de Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

2. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos 

del artículo 101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y -
r

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización j^6 la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 1|^Í| t 
del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública"1^ & | ?£¿soi¿rí

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y sníteCRETARj/;; - 
Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA”poi— 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Antiguo Morelos,

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Antiguo Morelos, Tamaulipas, para que, a través del Titular del 

área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que;

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:
FRÁCCK^NFUN DADA PERIODOS Y EJERCICIOS.

XVI, FORMATO B Deberá de publicar de manera correcta y
completa, lo relativo a los períodos del primero al 
tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
i7

I ?TERc!ERóC^^insíru)e) ala cOiisQnf^u^cfpalf^elAguaxPo able y 

Alcantarillado de Antiguo'MoréTo's, Tamaulipas~para que, al día hábirsiguiente 

al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley

de Transparencia Local.■MíiUMACCESOA
•WKPMMMIUS
i'MaWKMíiWAS

1ÍHCUTIVA
CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

[Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de 

una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, {que va desde $13,443.00 {trece mil cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y nueve mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.
• i

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.
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SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Accesc! a la

l|-f
información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, med|iant| 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 
numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació^ECRETARI/ 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

msir
LAIN!
PERS

Lie. Humberto Rangel Vallejo 
Corfíisionado Presidente

iSH'(W*
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada

INSTITUTO DE TRASPARENCIA. DE ACCESO A
LAINFORMACIONÍDÍ PROTECCION DEOATOS
PERSONALES DELATADO DE TAMAULIPAS

Ldts^giRMe^dJS 4 
__S^retarjo_Eje(5Íu^¿o_Z

i^iJJCUTIVA

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/4033/2020.
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